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Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública»

5357—Salta, Febrero 24 de 1940.—

Expediente N° 377—Létra f*/940.—

Vista la siguiente nota N° 575 de fecha 14 del corriente mes,' dé Jefa
tura de Policía, que se transcribe: —

«Al señor Ministro de Gobierno, Justicia é 1. Pública, Dr. Víctor Corne
jo Arias.— S/D .—

«Debiendo esta Jefatura uniformar al personal de agentes extraordinarios, 
«cuya creadón ha sido autorizada por ese P.E a los efectos,de dar cumplí 
meinto a lo que prescribe el Art. 42 de' la Ley Electoral dé la Provincia, por 
cuánto prescribe que debe ponerse a las órdenes de los señores presidentes de 
cornicio personal de policía en número suficiente para mantenerla seguridad y  libertad durante el acto electoral y hacer respetar al mismo tiempo las deci
siones de los mismos presidentes de mesa; he creído oportuno dirigirme al se- 
;ñor Ministro a fin. de solicitarle se acuerde a esta Policía una partida extraor
dinaria de $ 9.17Ó- — (Nueve Mil Ciento Setént^ Pesos M/L.) para« la adquisi
ción del vestuario, calzado ÿ correajes, cuyo detalle vá a continuación, auto
rizándose al mismo tiempo para que sean confeccionados por intermedio de 
los talleres' de sastrería, zapatería y talabartería de la Repartición, á cuyos pre
supuestos corresponden los precios cotizados:—

150 (Ciento cincuenta) uniformes para agentes 
en género verde oliva, compuestos de cha
quetilla, pantalón y gorra a $ 38 — ......... .......$

150 (Ciento cincuenta) pares de botines, doble
zuela a '$ 6 — el par...............: . ..................«

150 (Ciento cincuenta) pares de polainas tipo
tropa a $ 7 .— el par...'........... J . . ........  «

150 (Ciento cincuenta) correajes completos para 
dicho personal a $ 8.30 cada u n o . . . . . .  «

50 (Cincuenta) pares de estribos,para igual nú
mero de monturas a $ 4.50 el par. . . . .. «

50 (Cincuenta) cadenillas para frenos para igual
número de monturas, a $ 1.— c/u . - ■ « 50.—

.' > \ Total: $ 9.170.-

<Con este motivo, saludo al señor Ministro con mí consideración mas 
•distinguida.— (Fdo ): Jorge A. Vélez.— Jefe de Policía.— »

Atento al siguiente informe de Contaduría General, de fecha 21 de Febre
ro en curso, que igualmente se transcribe: —

«Señor Ministro: Sin entrar a considerar los antecedentes relativos a 
Vestuario Policía ' Capital y Campaña por el ejercicio 1959. ya que el gasto que 
lioy nos ocupa se relaciona directamente con el de 1940; me voy a referir 
amicamente a este último.— '

«En'efecto, la Ley de Presupuesto vigente en su Inciso 3— ítem 22 Par
tida 1, vota la suma de $ 60 000.— para el rubro de referencia. — .

5.700.— 

900.— 

1.050 -  

1.245.— 

225.-r
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«Esta asignación se encuentra afectada en la cantidad de $ 20.429 con
forme a lo estatuido por decreto de fecha 20 de Enero ppdo. de los cuales ya 
se han liquidado $ 7. 500 — y de consiguiente el disponible resultante sería 
de $ 39 571.—, pero esta Oficina se permite estimar que el requerimiento de> 
autorización del gasto que nos ocupa por ser común en todas las épocas pre— 
électorales, debió-ser previsto y tramitarse con anterioridad en forma que haga 
posible llenar los requisitos que estatuye el Art 82 y subsiguientes de la Ley 
de Contabilidad bajo el rübro de Licitaciones, Enagenaciones y Contratos, lo 
que dada la fecha en que se solicita y el tiempo que ha de ser necesario para 
la confección de los uniformes para ser distribuidos al personal de policía que 
ha de prestar servicio en las próximas elecciones del primer Domingo del en» 
trante mes, imposibilita su cumplimiento.—

«Si no obstante, el P.E considera procedente la aplicación de lo deter
minado en el Art. 83 inciso b) de la misma ley, podrá proceder en consecuen
cia por decreto en Acuerdo de Ministros y en tal caso la imputación del gasto 
podrá serlo al inciso 3— Item 22— Partida \  de, la Ley de Presupuesto Vigen
te y no en forma extraordinaria como solicita el señor Jefe de Policía, toda 
Vez que la partida respectiva cuenta con el disponible apuntado.— (Fdo.)::

Rafael Del Cario.— Contador General. — » Y,

Concurriendo las circunstancias previstas en él Art. 83, Inciso b) de la 
Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia, en Acuerdo de Ministros 
D e c r e t a :

Art. Io.— Autorízase a Jefatura de Policía para mandar confeccionar ert- 
los talleres de sastrería, zapatería y talabartería de la repartición, el Vestuario, 
botines,' correajes, polainas y demás efectos precisados en la nota arriba inser^ 
la, con destino al personal de Policía de Campaña y de la Capital, en las 
cantidades y a los precios unitarios y totales igualmente determinados;— y, li
quídese a Jefatura de Policía la suma de Nueve Mil Ciento Setenta Pesos ($ 9.170- ) M/N , para que pueda costear la totalidad del gasto autorizado,, 
con cargo de rendir cuenta documentada de su inversión a Contaduría Gene
ral, én la debida oportunidad.—

Art, 2o.—El gasto áutarizado se imputará al Inciso 3—Item 22—Partida 1' 
«Vestuario Policía de la Capital y Campaña»;de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, insértese en el Registro Oficiad y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

Ca rlo s  G ó m e z  R in c ó n
* v-

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es cópia:— R a ú i, Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno ^



5358—-Salta, Febrero 25 de 1940.

Vista la nota n° 730 de la fecha, 

de Jefatura de Policía;

E l  Gobernador de la Provincia ,

D E C R E T A

Art 1°.—Acéptase la renuncia 
presentada por el ,señor César 
Wierna del cargo de Comisario de 
Policía de La Candelaria y nóm
brase en su reemplazo a contar 
«desde el día de la fecha a don 
Angel Londero.

Art. 2°.- Comuniqúese, publí
cese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

$ is  cóp ia : R a ú l  F i o r e  M o u l e s  (

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

5359—Salta, Febrero 26 de 1940.

Expediente N° 451 —Letra D/1940.

Visto este expediente, por el 
<jue el señor Director del Departa
mento Provincial del Trabajo, eleva 
a consideración del Poder Ejecuti
vo la renuncia presentada por el 
señor Daniel Funes, del cargo de 
Delegado de 3a. categoría de ésa ' 
repartición, en mérito de haber si
do designado Comisario de Policía 

"de Guachipas;

F.l Gobefnador,de la Provincia

D e c r e t a .-

Art. I o.—Acéptase la renuncia 
presentada por el señor Daniel 
Funes del cargo de Delegado de

3a. categoría del Departamento 
Provincial del Trabajo, en mérito 
de las razones que la fundamentan.

Art. 2o.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y arhíveser

' LUIS PATRÓN COSTAS

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia: -

R aú l  F io r e  M oules

■ —■ Oficia l M ayor de Gob ierno 
Justicia é Instrucción Pública 

~ v ~  ~

5360—Salta, Febrero 26 de 1940.

Expediente N° 275— Letra D/1940.

Vista la resolución N° 41 de fe
cha 3 de Febrero en curso, de la 
Dirección Provincial de Sanidad^ 
que seguidamente se transcribe:

«Encontrándose actualmente el 
servicio médico déla campaña fal
to de atención odontológica y sien
do esta indispensable como lo de
muestran las estadísticas de enfer
mos de afécciones dentarias;—y 
atento a los pedidos formulados 
por el Jefe ade ésa sección,

El Director General de Sanidad,

R  E ' S  U  E  L  V  E  :
/

Art. I o.—Solicitar del Poder 
Ejecutivo el nombramiento del 
Doctor Alfredo Herrera, como 
Odontólogo de esta Dirección Pro
vincial de Sanjdad (Servicio Médi
co de Campaña), con carácter ex
traordinario y hasta tanto sean ne
cesarios sus servicios, con la asig
nación mensual de Doscientos pe
sos %. ($ 200—) y a partir del 1® 
del corriente.



Art. 2°.—Comuniqúese, tómese 
razón .por Contaduría, Servicio 
Médico de Campaña, etc.

(Fdo ): Antonio Ortelli—Direc
tor Genera] de Sanidad».

C O N S 1 DE  R'-A N D O .•

Que como en la resolución pre- 
transcripta no se fijaba la partida 
con la cual se debja atender la 
erogación dispuesta, la Dirección 
Provincial de Sanidad modificó di
cha resolución por la N° 59 de fe,- 
cha 21 del actual, en la siguiente 
forma:

«Expediente N° 36—M/1940.

Visto este expediente en el que 
corre la resolución Nu 41 dictada 
por esta Dirección General con 
fecha 3 dél corriente mes, a fs.* 2 
del mismo y el despacho de S. S. 
el señor Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública que 
corre a fs. 3;

El Director General de Sanidad
R e s u e l v e  modificar la Re

solución N° 41 en la siguiente 
forma:

Art. I o.—Solicitar al Poder Eje
cutivo el nombramiento del Doctor 
Alfredo Herrera como Odontólogo 
de esta Dirección Provincial de 
Sanidad (Servicio Médico de Cam
paña), en carácter de extraordina
rio y hasta tanto sean necesarios 
sus servicios con la asignación 
mensual de $ 200—% y a partir 
del Io del corriente mes.

Art. 2o.—El gasto que demande 
la presente resolución deberá ser - 
imputado al Inciso 12 — Itenr I o.— 
Partida 9 de nuestro^ Presupuesto, 
actualmente en vigencia.

Art. 3V—Comuniqúese, tómese 
razón por Contaduría, Servicia 
Médico de Campaña y archívese.

(Fdo.): Antonio Ortelli—Direc
tor General—Evaristo 

Balestrini— Secretario 
Administrativo.— »

E l  Gobernador déla Provincia , 

D E C R E T A .

Art. 3°.—Apruébase la Resolu
ción N° 59 de fecha 21 del actualr 
de la Dirección Provincial de Sani
dad, precedentemente inserta, mo
dificatoria de la N° 41 de fecha .5 
de Febrero en curso, que también 
se ha transcripto en el presente 
decreto.

Art. 2o. - Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— R atjl F io r e  M ou les  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

5362—Salta, Febrero 27 de 1940.

Vist? la presentación de fecha 
de hoy, que seguidamente se 
transcribe:

«Al señor Ministro de Gobierno^ 
Justicia é Instrucción Publica de la 
Provincia,
S/D. . ' '

Héctor M. Saravia Bavio, Apo
derado de la Unión Cívica Radical 
a S. S. digo:

Que la Mesa N° 3 del Circuito 
N° 51, Colegio Electoral N° 17,. 
que en la elección nacional anterior 
funcionó en el pueblo de Angásta*
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co, ha sido ubicada en la casa del 
Presidente del Comicio sita en 
Pucará, finca de propiedad del 
Doctor Patrón Costas, lugar de 
-acceso difícil para el electorado 
radical. Por otra parte la mayoría 
<de los Ciudadanos que sufragan en 
dicha mesa, se encuentran domici
liados en la vecindad de Angasta
co, ubicación que de tal suerte 
facilita la emisión del sufragio. v

Por lo expuesto y lo prescripto 
por el Art. 30, último apartado de 
la Ley Nu 122, solicito al señor 
Ministro que disponga lo necesario 
para que esta mesa funcione en el 

“ pueblo de Angastaco.

Dios guarde al señor Ministro. 

{Fdo.): Héctor M. Saravia Bavio».

En uso dé la facultad que le 
acuerda la Ley de Elecciones 
N° 122;

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1 No hacer lugar al tras
lado solicitado dé la Mesa N° 3 del 
Circuito N° 51, Colegio Electoral 
M° 17— San Carlos—, al Pueblo 
de Angastaco, de su actual ubica 
ción, en mérito de no existir en la 
localidad ya citada ninguna Oficina 
publica que permita su instalación 
<en ella.
- Art. 29.—Comuniqúese, publí
cese , insértese ^en el Registro. 
Oficial y archívese.'

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

® s  co p ia :—  R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno 
, Justicia é Instrucción Pública

 ̂5370—Salta, Febrero 28 de 1940.—

Expediente N° 510— Letra C/1940.- 
Vista la propuesta en terna elevada 
a consideración y resolución del Po
der Ejecutivo pór el Honorable Con
cejo Deliberante de la Municipalidad 
de la Capital, para proveer al nom- 
bramienta de Juéz de Paz Letrado de 
ése Distrito;— y en uso de la facultad 
que/ le acuerda el Art>i65-de la Cons
titución;— , ^

E l Gobernador de la Provincia^

D e c r e t a  i ■

Art. 10.— Nómbrase al Doctor Al
berto Austerlitz, Juéz de Paz Letra
do del Distrito Municipal de la Ca
pital, por el término de funciones que 
señala el Art. 165, apartado 2— dé la 
Constitución de la Provincia —

Art. 2° —Hágase conocer este nom
bramiento de la Excma. Corte de 
Justicia y del Honorable Concejo De
liberante de la Municipalidad de la 
Capital, a los fines consiguientes.—

A rt 3 0 . —  Comuniqúese, publíquese*
. insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

Es cópia: R a ú l  F io r e  M oules

Oficial Mayor de Gobierno

v 5571 —Salta, Febrero 28 de 1940.—

Vista la nota N° 761 de fecha 26 
del actual mes, de Jefatura de Poli
cía;— ,

, E l  Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.-- Concédese la licencia 
reglamentaria que acuerda el Art. 
8o de la Ley dé Presupuesto vigente* 
por el término de quince (15) dias; 
con goce de sueldo, al Comisario 
titular de Policía de La Candelaria* 
don César Wierna; — y nómbrase, en 
sustitución del mismo y mientras 
dure la licencia acordada, a don 
Angel Londero.— '



Art. 2°.—Los haberes del Comi
sario sustituto nombrado se liquidarán 
y abonarán con imputación a la par
tida de «Eventuales» de la Ley de 
Presupuesto vigente, para el ejercicio 
en curso. — -

Art. 3o. - Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. 

LUIS PATRON COSTA

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

ÍEs còpia:—., R a ú l  F io r e  M oulès

Oficial Mayor de Gobierno

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

3543'—Sálta, Marzo i6. de 1940 —

Visto el expediente N* 1256 letra 
C/940, . en el cual Don Segundo 
Maciél, presenta factura de $ 300— 
en concepto del vermuth ofrecido por 
el Excmo. señor Gobernador de la 
Provincia en el Club 20 de Febrero, 
en ocasión de la efemérides patria el 
día 20. de Febrero del corriente año; 
y atento los informes producidos,'

h l  Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A -

Art. i° .— Autorízase el gasto de 
$ 300— (Trescientos Pesos M/L,.), 
suma que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor del señor 
Segundo Macie], por el concepto ex
presado y con imputación al Inciso 
5— Item 5— Partida 1 — del Presu
puesto vigente.—- t

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese. 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n

E s  còp ia : F r a n c is c o  R a n e a

3544—Salta, Marzo 18 de 1940 —

Visto el expediente N* 463 letra 
D —, con las actuaciones relativas a 
la provisión de artículos de librería 
y útiles de escritorio que deben ad
quirirse para atender las necesidades» 
de la oficina de la Administración, 
durante el corriente año; y

C o n s id e r a n d o :

Que con fecha 29 de Enero último 
y'' teniendo en cuenta, el monto pro
bable que importaría la provisión;de 
referencia, se dispuso que lá Oficina 
de Depósito, Suministros y Contralor 
invitara a las casas del ramo a un 
concurso de precios, habiéndose rea
lizado el mismo el día 7 de Febrero 
a horas 10, concurriendo únicamente 
la Librería San Martín, según »cons
tancias de fs. 4 y vuelta; N

Que ante esa circunstancia y aten
to lo establecido por el art. 82 de la 
ley de Contabilidad en vigencia, se 
dictó el decreto N* 3435— E —, de 
fechá 23 de Febrero del año en curso,, 
llamando a licitación pública hasta el 
día 8 'del corriente para recibir las 
propuestas del -caso, en. base al plie
go de condiciones agregado a éste 
expediente/

Que según el acta labrada por el 
señor Escribano de Gobierno y M i
nas, corriente a fs¿ 13, no se presetó 
ninguna' propuesta a la licitación 
pública realizada el día 8 del corrien
te mes a horas 11, disponiéndose 
por ello el retorno del expediente a. 
Depósito, Suministros y Contralor a 
objeto d é la  solicitación'de nuevos 
precios y, en sil caso. $i la librería 
San Martín mantiene la propuesta- 
presentada al concurso - de precios 
realizado el día 7 de Febrero;

Que .de lo informado por Depósito, 
Suministros y Contralor con fecha 
16 de Marzo en curso, se insistió en 
erpedido de precios a las librerías 
Sucesión Miguel Pascual, Güemes,. 
Borgoñón y E l Colegio, contestando 
las dos primeras que no estaban en 
condiciones por no tener el total de 
la mercadería que se licita y las dos
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segundas no respondieron á la soli
citación.— Asimismo hace conocer 
que la librería, San Martín sostiene 
los precios presentados al concurso 
realizado el día 7 de Febrero;

Que en la forma expuesta se han 
agotado los medios de, procurar la 
mayor concurrencia de propuestas 
para la provisión de artículos de li
brería y útiles de escritorio que han 
de utilizarse en las oficinas de la^ 
administración durante el año en 
•curso, adquisición que es urgente 
disponer por cuanto se trata de ele
mentos imprescindibles;

Que conviene, por la economía que 
representa, disponer la adquisición, 
^n  cuanto se refiere a papel carbó
nico, papel para máquina oficio y 
cola liquida, las modificaciones de 
cantidades y marcas indicadas por 
Depósito, Suministros y Contralor en 
^1 informe deis'. 4 -y vta.;

Por tanto, y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernadot de la Pfovmcia¡ 
D e c r e t a :

Art. i ° .— Adjudícase a la librería 
San Martín la provisión de artículos 
de librería y útiles de escritorio des
tinados al uso en las distintas de
pendencias de la Administración du
rante el año en curso, de conformi
dad a las cantidades, y „calidades 
contenidas en el pliego de condicio
nes que corre agregado a fs. 11 de 
-este expediente, con las modificacio
nes indicada por Depósito, Suminis
tros y Contralor a fs. 4 vta. en 
cuanto se refiere a papel carbónico 
oficio Pelikan, papel máquina oficio 
y cola líquida, ajustándose a los pre
cios indicados en la propuesta 
de fs. 15.— '

Art. 20,—La provisión total deberá 
ser efectuada por el adjudicatario, en
tregando los útiles y artículos a De
pósito, Suministros y Contralor den
tro de los 45 días contados desde la 
fecha del presente decreto.-—

Art. 3°.—  Autorízase el gasto de 
$ 3 — (Tres Mil Ciento No
venta y Nueve Pesos con Cinco Cen
tavos ,M/L.), importe total de la 
provisión que se adjudica, suma que 
deberá liquidarse por Contaduría 
General, en su oportunidad, a favor 
del beneficiario con imputación al 
Inciso 5— Item 2 - Partida 1— del 
Presupuesto vigente.—

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R t Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n

Es copia: Francisco Ranea

3545—Salta, Marzo 25 de 1940.—

E l  Gobernador de la Provinciaf

D e c r e t a :

Art. i°.— Modifícase el artículo 2a  
del decreto N* 3540—H — , dictado 
con fecha 14 del mes en curso, en la ' 
siguiente forma: Mientras dure la 
ausencia del Escribiente de Contadu
ría General Don Carlos Beriro Peña, 
desempeñará el cargo el Escribiente 
de 2a. de dicha dependencia, Don 
Luís Gerardo Cajal y, en reemplazo 
de éste y por igual término, se de
signa a la señorita Elba Elisa Frías 
Eckhardt, ambos con la asignación 
mensual que para cada cargo fija el 
Presupuesto vigente. —

Art. 2q .— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n  

Es copia:
' F r a n c is c o  R a n e a

3546 —Salta, Marzo 25 de T940.—  

Visto el expediente N * 1607 letra 
D/940. en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva el certi
ficarlo N ' 3 y liquidación de traba
jos ejecutados por el contratista señor



Moisés Vera, que importan la suma. - 
de $1 .297 .25 ; y

C O N S ID E RA N D O ^

Que a base de la certificación que 
se acompaña, se desprende, que los 
trabajos ejecutados corresponden a 
los llevados a cabo en el arreglo del j 
Convento «San Bernardo», en la si
guiente forma y proporción: i

Certificado N- 3 . . . . . . . . . .  . * . . . . . . . . $ 1.297.25
Hetenc. 10% en garantía ds obra $ 129.72 
Setene, para Impuesto Réditos. . . «  3.89 .
Saldo líquido a favor del contratista « 1.163.64

$ 1.297.25 $  1.287.25

Por tanto, de cuerdo a lo informado 
por Contaduría General y lo acose* 
jado por Dirección Generar de Obras 
Públicas,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r"e t  a  :

Art. i° .— Liquídese por Contadu
ría General ,a favor del señor Moisés 
Vera, la suma de $ 1*297 25 (Un 
Mil Doscientos Noventa y Siete 
Pesos con Veinticinco Centavos 
M /N .), con imputación a la ley 441 
«Arreglo y Construcción de Iglesias», 
mediante cheques que se expedirán 
por Contaduría General a cargo del 
Banco Provincial de Salta— Fondos 
Empréstito Ley 441, para ser desti
nados en la forma precedentemente 
estipulada, en concepto de la obra 
ejecutada por el mencionado contra-^ 
tista, de acuerdo al detalle que corre 
a fs. 1/2.—

Art. 2o.— El señor Moisés Verá, 
deberá abonar el porcentaje que co
rresponda' por impuesto a la ley 
1134 ^sobre el monto total de la 
obra.—

Alt. 5o.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y Archívese.

•LUIS PATRON COSTAS

> C. G ó m e z  R in c ó n

Eh copia: í
F r a n c is c o  R a n e a

3547— Salta, Marzo 21 de 1940.—

Subsistiendo las circunstancias que 
motivaron las disposiciones conteni
das en el decreto NQ 3ió6— H, dicta
do con fecha 20 de Octubre de 1939».

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art, 10.— Prorrógase hasta el 30 
de Abril del año en curso la disposi
ción contenida en el decreto No 3166 
— H, dictado por el Poder Ejecutivo 
con fecha 20 de Octubre de 1939, 
sobre prestación de servicios del Sr. 
Tesorero General de la Provincia, en 
Dirección General de Rentas.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C arlos  Gómez R incón  

Es cópia: FRANCISCO RANEA

3548— Salta* Marzo 20 de 1940.—

Visto el expediente N ° 1808 letra 
C— /94o, en el cual corre la nota de 
Contaduría General de la Provincia, 

33 y cheque N° 974275 del Ban
co Provincial de Salta, por la suma 
de $ 17.500.— para el pago del envío' 
de 5.000 ejemplares del álbum recor
datorio de la obra administrativa rea
lizada por el Gobierno de la Provin
cia, én el período 1936 — 1940; y

C o n s id e r a n d o :

Que por decreto No 5433 de fecha 
10 de Febrero último, se adjudicó a 
la casa Guillermo Kraft LTda. , de la. 
Capital Federal, la impresión d e .. .  .
5.000 ejemplares del álbum recorda
torio de la obra administrativa reali-

* zada por el Gobierno de la Provincia 
de Salta, en el período 1936— 1940*. 
al precio de $ 17.500;—

Que si bien hasta la fecha no ha  
tenido sanción la Ley que áutoriza el



gasto de $ 17.500 para el álbum an
tes mencionado, es urgente proceder 
& retirarlos de los galpones de carga 
del Ferrocarril, por cuanto la casa 
Guillermo Kraft LTda. ha remitido 
al Banco Español del Río de la Pía- I 
ta  de esta Ciudad la carta de porte de 
los álbums de referencia, cuyo pago 
debe ser de inmediato;

Por tanto, de acuerdo a lo informado, 
por Contaduría General, ^

El Gobernador de la Provincia^ 
en Acuerdo de Ministros, 

d e c r e t a :

Art. i q . - Liquídese por Contaduría 
Oeneral a favor de la casa Guillermo 
Kraft Limitada, de la Capital Federal* 
la  suma de $ 17.500.— (Diez Y  biete 
Mil Quinientos Pesos M /N .), en con
cepto de 5.000 (Cinco M il) ejempla
res del álbum recordatorio de la obra 
Administrativa realizada por él Go
bierno de la Provincia de Salta, en el 
período 1936/1940 —1

Art. 2°.— Tesorería General de la 
Provincia abonará la suma'mencipna- 
da en el artículo 10 de este decreto 
al Banco Español del Río de la Pla
ta de esta Ciudad, contra entrega de 
la carta de r'orte correspondiente a 
los 5.000 ejemplares de dicho álbum.

Art. 30.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, 
será impütado al mismo, provisional
mente, hasta tanto sea sancionada la 
X,ey respectiva.—

* Ant. 40.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial \ archívese —

í

LUIS PATRON COSTAS

C. GOMEZ RINCON 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

copia: /

F r a n c i s c o  R \ n r a

3549 - Salta, Marzo 27 de 1940.^—

Visto el expediente No 1807 letra 
D/940, en el cual Dirección General 
de Rentas eleva la, liquidación de co
misión que corresponde al Expende
dor de Tabacal, Don Navor J. Frias, 
por recaudación de valores fiscales 
hasta el 30 de Diciembre de 1939; y

C o n s id e r a n d o :

Que ¿Umérito de lo informado por 
Dirección General de Rentas, y por 
Contaduría General, corresponde liqui
dar a favor del Hxpendedor nombra
do la comisión de «$903.21 — /

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia% 
D E C R E T A :

Art. 10.—Autorizar el gasto de. . .  
$ 903.21— ( Novecientos Tres Pesos 
Con Veintiún Centavos M/L. ) , suma 
que deberá liquidarse por Contaduría 
General a favor del Expendedor de 
Tabacal, Don Navor . J. Frias, por el 
concepto expresado, y con imputación 
al Inciso 4 — Item 10— Partida 1 — 
del Presupuesto vigente, en carácter 
provisional hasta tanto dicha partida 
sea ampliada.—

Art. 20 .— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.

^ L Ü I S  P A T R O N  C O S T A S

C. G óm ez  R íncón

Es copia: —

Francisco Ranea .

~ ~  * \
3550—Salta, Marzo 27 de 1940.-*

Visto el expediente No 363 letra 
D/940, en el cual Dirección General 
de Rentas eleva la liquidación de co
misión que corresponde al Receptor 
de ‘ Rentas de Tarta^al, Don Paño 
Panayotides, por recau dación de valo
res fiscales hasta el 30 de Diciembre 
de 1939;



Y , C o n s id e r a n d o ;

i Que á .iM rito  de lo informado por 
Dirección General de Rentas, y por 
Contaduría General, corresponde liqui
dar a favor del Receptor de Rentas 
nombrado la comisión del 2% sobre el 
monto de la recaudación;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1 0 . —  Autorízase el gasto de 
$ 360.12— ( Trescientos Sesenta Pesos 
Con Doce Centavos M/L. ) ,  suma que 
deberá liquidarse por Contaduría Ge
neral a favor del Receptor de Rentas 

.de Tarta gal, Don Paño Panayotides, 
por el concepto expresado, y con im 
putación al Inciso 4 — Item 10— Par
t id a s —  del Presupuesto vigente al 31 
de Diciembre de 1939, en carácter pro
visional hasta tanto dicha partida sea^ 
ampliada-— librando orden de pago 
para compensar en Dirección Gene
ral de Rentas.—
r? Art/ °2.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n .

Es Copia

F r a n c is c o .R a n e a  *

3551— Salta, Marzo 28 de 1940.—

Visto-'el expediente N° 1690 letra 
D/940, en el. cual Dirección Geceral 
de Rentas eleva la liquidación de co
misión que corresponde al Receptor 
de Rentas de Chicoana Don Jorgé 
Caro, por recaudación de valores fis
cales hasta el día 30 de Diciembre' de 
1:939; y atento lo informado por Con
taduría General,

E l Gobernador de• la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i° .— Autorizase el gasto de 
$ 268.69 ( Doscientos Sesenta Y Ocho

Pesos Con Sesenta Y Nueve Centa
vos M/L. ) , suma que deberá liqui
darse por Contaduría General a favor 
del Receptor de Rentas de Chicoana 
Don Jorge Caro, en concepto de comi
sión por recaudación de valores fisca
les efectuada hasta el 30 de Diciem
bre de 1939; imputando el gasto afc 
Inciso 4— Item 10— Partida 1— del 
Presupuesto de 1939', en carácter pro
visional hasta tanto dicha partida sea 
ampliada; librándose Orden dé Pago 
«Para Compensar en Dirección Gene
ral de Rentas».—

Art. 20 . —Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRON COSTAS

CARLOS GOMEZ RINCON
Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a

3552—Salta, Marzo 28 de 1940. —

Visto el expediente N° 1469 letra 
D/940, en el cual los señores Bini y 
Marcuzzi, solicitan la devolución del 
depósito en garantía efectuado opor
tunamente en el Banco Provincial de 
Salta por la suma de v$n* 150.— en 
títulos, del «Empréstito Patriótico»; y.

C o n s id e r a n d o :

Que de acuerdo a lo informado por 
la Dirección General de Obras Publi
cas, lav licitación para las obrass de 
construcción de sifones eir' Payogas- 
ta fué anulada, motivo por el cuál la 
devolución del depósito en garantía t solicitada por los recurrente, procede;:

Por tanto, de acuerdo va' lo aconse
jado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,\
D e c r e t a ;

Art. Io.—Autorizase al Banco Pro
vincial de Salta, a efectuar la entre
ga a los señohes Bini y Marcuzzi der 
la suma de v$n. 150.—(Ciento Cin



cuenta Pesos), en títulos del «Em 
prèstito Patriótico», en concepto de 
depósito en garantía efectuado opor
tunamente en là presentación ala li
citación pública relativa a las obras 
dé construcción de sifones en Payo- 
:gasta; debiendo Contaduría Getíeral 
imputar este gasto a la cuenta «De
positantes Garantía— Ley 596—Títu
los Varios»."

Art. 2o.— El Banco Provincial de 
Salta, una vez efectuada la operación 
-a que se refiere el artículo I o de 
este decreto, deberá remitir a la Con
taduría General de la Provincia, una 
copia de las actuaciones respectivas 
para su contabilización.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
Insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez Rincón 

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3555—Salta, Marzo 28 de 1940.—

Visto el expediente N°'1520 letra 
D/940, en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas solicita le 
sea entregada la suma dé $ 2.000.— ,. 
con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, para atender los gastos de 
conexion de aguas corrientes para las 
casas de obreros; y '

C o n s id e r a n d o ;

Que de acuerdo a lo informado por 
Contaduría General, procede la en
trega de fondos solicitada por la Di-  ̂
rección General de Obras Públicas;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1°.—Liquídese por Contaduiía 
«3eneral, con cargo de oportuna ren 
«dición de cuentas, a favor de la Di
rección General de Obras Públicas,
3a suma de $ 2.000.—(Dos Mil Pesos 
M/N.), para ser invertida en las co

nexiones de aguas corrientes paralas 
casas de obreros; con imputación at 
Inciso b) Apartado 3 Partida 8 det 
Art. 4o.—Ley 586—«Construcción Ca
saŝ  Para Obreros».—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON’ COSTAS

C arlos G ómez R incón

Es Cópia

FRANCISCO RANEA

3554—Saita,' Marzo 28 de 1940.—

Vistos los expedientes N°s. 1506 
letra D/940 y 815 letra D/940, rela
cionados con la licitación privada 
para la provisión de un equipo para 
bombeo ‘destinado a los baños públi
cos de Rosario de la Frontera; y

■Co n s id e r a n d o :

Que de acuerdo a lo establecido en el 
acta de fecha 25 de Enero último que 
cofre a fs. 6 de estos obrados, solo 
se.presentó els proponente señor Luis 
Colmenares en representación de la 
firma Erwin Mang, ofreciendo proveer 
un equipo de bombeo - y desagota
miento de un pozo excavado para las 
obras de los baños públicos en Ro
sario de la Frontera, por la suma de $ 6.195.—, de conformidad al detalle 
establecido por. dichos señores a fs. 
11/13;

Que dada la urgencia en que se 
prevea el equipo de bombeo a los 
baños públicos de Rosario de la Fron
tera, la Dirección General de Obras 
Públicas, a fs. 17 solicita se adjudique 
a la firma Erwin Mang de la Capital 
Federal, la provisión de referencia;

Queafs. 19 y 20, corren la boleta 
de depósito en garantía'por $ 619.50 
efectuado en el Banco provincial de 
Salta y la reposición del sellado de 
ley per $ 5;

Por tanto, dé-acuerdo a lo acón* 
se jado por Dirección Gefieral de Obras. 
Públicas y lo informado por Contadu
ría General,



El Gobernador de la Provincia, .
D e c r e t a :

Art. Io.—Adjudícase a la firma Er
win Mang, la provisión de un equipo, 
de bombeo destinados a los baños 
públicos de Rosario 3̂e la Frontera, 
por la suma de $ 6.195 (Seis Mil 
Ciento Noventa y Cinco Pesos M/L.), 

de conformidad a su propuesta que 
corren estos obrados a fs. 11/13; 
debiendo Contaduría General imputar 
este gasto a la partida «Baños Pú
blicos Rosario de la Frontera- Ley 
N° 386».- ' • -

Art. 2o. - Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. 

. LUIS PATRÓN COSTAS : 

C a r lo s  G óm éz R in c ó n

Es cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

3555—Salta, Marzo 28 de 1940.—

Visto el expediente N° 7881 letra 
C/939, en el cual la Compañía de 
Electricidad del Norte Argentino S.A.,- 
presenta factura de $ 268.98-, por 
provisión de energía eléctrica a las 
diversas dependencias de la Policía 
de la Capital, desde el 31 de Octu
bre al 30 de Noviembre de 1939; y 
atento lo informado pqr Contaduría 
General,. > •

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

. , Art I o.— Autorízase el gasto de $ 268.98—(Doscientos Sesenta y Ocho 
Pesos con Noventa y Ocho Centavos 
M/L.), suma que deberá liquidarse por 
Contaduría General a favor de la Com 
pañla de Electricidad del Norte Argen
tino S.A.,  por él concepto expresa
do y con imputación al Inciso 3 Item 
17—Partida 1—de la Ley de Presu
puesto—Ejercicio 1939.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,' 
insértese en el R. Oficial'y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  G ó m ez  R íincón

Es copia:

. F ra n c isco  Ranea

3556-Salta, Marzo 28 de 1940.—

Visto el expediente N° 7424. letra 
C/940,. en el cual la Compañía dé 
Electricidad del Norte Argentino S.A., 
presenta factura de $ 298.44—, por 
provisión de energía eléctrica a las 
diversás dependencias déla Policía de 
la Capital, desde el 30 de Setiembre 
al 31 de Octubre de 1939; y atento 
lo informado por Contaduría General

El Gobernador de la Provincia,
D  E C R E T A :

„Art. 1°.— Autorízase el gasto de 
' $^98.44— (Doscientos Noventa y 
Ocho Pesos con Cuarenta y Cuatro 
Centavos M/L.), suma que deberá 
liquidarse por Contaduría General a 
favor de la Compañía de Electricidad 
del Norte Argentino S.A., por el 
concepto expresado y con imputación 
al Inciso. 3 - Item 17— Partida 1— del

- Presupuesto de 1939.—
Art. 2o.- Comuniqúese, publíquese, 

insértése en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

CA RLOS G O M E Z  R IN C O N  

Es cóp ia : F r a n c is c o  R a n e a

3557-Salta, Marzo 28 de 1940.-

Visto el expedienté N° 597 letra 
D/940, en el cual Dirección Géneral 
dé Rentas eleva la liquidación de co
misión que corresponde al Receptor 
de Rentas de Molinos, Don Juan P. 
Zuleta, por recaudación dé valores 
fiscales hasta el 30 de Diciembre de 
1939; y atento lo informado por Con
taduría General,



El Gobernador de la Provincia,

D E c R E T a : .

Art. >1°.— Autorízase el gasto de $ 241.40—(Doscientos Cuarenta y Un 
Pesos con Cuarenta Centavos M/L.), 
suma que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor del Recector 
de-Rentas de Molinos, Don Juan P 
Zuleta, en concepto de comisión por 
recaudación de valores fiscales efec
tuada hasta el 30 de Diciembre de 
1939, imputando el gasto'al Incisos- 
Item 10-Partida 1-del Presupuesto 
de 1939, en carácter provisional has
ta tanto dicha partida sea ampliada, 
librando orden de pago para ‘ com
pensar en Dirección General de Rentas.

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y achivese.

LUIS PATRON COSTAS

CARLOS GOMEZ RINCON ' ' 

Es copia:
■%!

F r a n c is c o  - R a n e a

3558—Salta, Marzo 28 de 1940.—

Visto el expediente Np 414 letra 
D/940, en, el cual Dirección General 
de Rentas eleva la licitación de co 
misión que corresponde al Receptor 
de Rentas de Urundel Don Florencio 
del Pino, por recaudación de valores 
•fiscales hasta el 30 de Diciembre de 
1939; y atento lo informado por Con 
taduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a ;

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
1S 81380-fOchoc entos Trece Pesos 
con Ochenta Centavos M/L.), suma 
que deberá liquidarse por Contaduría 
■Generala favor del Receptor de Ren 
tas de Urundel Don Florencio del 
Pino, en concepto de comisión por 
recaudación de valores fiscales efec
tuada hasta el 30 de Diciembre de 
1939, imputando el gasto al Inciso 

A — Item 10 Partida 1 de la Ley de

"Presupuesto de 1939, en , carácter 
provisional hasta tanto dicha partida 
sea ampliada, librando orden de pago 
para compensar en Dirección Genéral 
de Rentas.—

Art. 2o. - Comuniqúese, publique; 
se, insértese en^el Registro Oficial y 
archívese.—

, LUIS .PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es còpia:— v ' .

F r a n c i s c o  R a n e a

3559 Salta, Marzo 28 de 1940.—

Visto el expediente N° 1727 letra 
D/940, en el cual Dirección General 
de Rentas eleva la liquidación de co 
misión que corresponde al Receptor 
de Rentas de Seclantás Don Exequieí 
Guzmán, por'recaudación de Valores 
Fiscales hasta 'el 30 de Diciembre de 
1939; y atento lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador, de la Provincia, 

D e c r e t a : '

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
$ 65.11 - Sesenta' y Cinco Pesos con 
Once Centavos M/L), itima que de 
berá liquidarse pof Contaduría Gene 
ral a favor del Réceptcr de Rentas 
de Seciantás Don Exequiel Guzmán, 
desvalores fiscales hasta el 30* de Di
ciembre de 1939; imputando el gasto 
al laciso 4 Item 10- Partida 1— de 
la Ley de Presupuesto vigente, en 
carácter provisional hasta tanto dicha 
partida sea ampliada, librando orden 
de pago para compensar en Direc
ción General de Rentas.—

Art. 2Q —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r i os G ò m k z  R t n c ò n  .

"  1 -.
Es còp ia : F r a n c is c o  R a n e a



3560—Salta, Marzo 28 de 1940.—

- Visto el expediente N° 1688 letra 
D/940, en el cual Dirección General 
•de Rentas eleva la liquidación de 
comisión que corresponde al Recep
tor de Rentas de San Carlos, Don 
Hermenegildo Ten, por -recaudación 

-de Valores fiscales hasta el 30 de 
Diciembre de 1939; y atento lo in 
rformado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

b  r c r e t a : „

Arr. 19.— Autorízase el gasto de -$ 423 83- (CUATROCIENTOS .VEIN
TITRÉS PESOS CON OCHENTA
Y  TRES CENTAVOS M/L.), suma 
-que deberá liquidarse por Contaduría 
General a favor del Receptor, de 
-Rentas de San Carlos, Don Herme
negildo Ten, en concepto de comi. 

sión por. recaudación de valores- 
fiscales hasta el 30 de Diciembre de 
1939; imputando el gasto al Inciso 

-4 — tem 10 Partida 1— del Pre
supuesto de 1939, en carácter provi
sional hasta tanto dicha partida sea 
ampliada, librando orden de pago pa
ra compensar vén Dirección "General 
de Rentas.—

i

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .v Oficial y archívese.

\

LUIS PATRON COSTAS

C arlos G ómez R incón

E s  c o p i a : F r a n c i s c o  R a n e a

-3561 —Salta, Marzo 28 de 1940.— '

Visto el expediente- Nc* 361 letre 
C/940, en el cual la Compañía de 
Electricidad del Norte Argentino S A , 
presenta-factura de $ 277.11—, por 
provisión de energía eléctrica a las 
diversas dependencias de la Policía 

' de la Capital, desde el 30 de No
viembre al 30 de Diciembre de 1939; y 
atento lo iníomado por Contaduría 
/General, _ ’

/

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a ;

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
$ 277.11— DOSCIENTOS SETEN
TA Y SIETE PESOS CON ONCE 
CENTAVOS M/L ), suma que debe-, 
rá liquidarse por Contaduría General 
a favor de ia Compañía de electri
cidad del Norte Argentino S.A.,por 
el concepto expresado y con impu
tación al Inciso 3— Item 17— Parti
da 2— de la Ley de Presupuesto 
Vigente Ejercicio 1939 —

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
. insértese en el Registro Oficial y 

archívese.—

* LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  Gómez R in có n  

Es còpia: F r a n c is c o  R a n e a

3562-Salta, Marzo 28 de 1940. —

Visto el expediente N° 399 letra 
D/940, en él cuál Dirección General 
de Rentas eleva la liquidación de co
misión que corresponde al Receptor 
dé Rentas de Coronel Moldes D.on 
J; Benito Lajad por recaudación de 
valores fiscales' hasta el -día 30 de 
Diciembre de 1939, y atento lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a i

Art. Io.— Autorízase el gasto de $ 
285.26-- (DOSCIENTOS OCHEN
TA Y CINCO PESOS CON VEIN
TISEIS SENTAVOS M/L.), suma 
que deberá liquidarse por Contadu
ría General a favor del Receptor de 
Rentas .de Coronel "Moldes Don Jt 
Benito Lajad en ■-concepto, de comi
sión por recaudación de valores fis
cales efectuadas hasta el 30 de Di
ciembre de 1939; imputando el gasto 
al Inciso 4 Item 10— Partida 1 — 
del Presupuesto vigente al 31 de 
Diciembre de 1939, en carácter pro«



visional hasta tanto dicha partida sea 
ampliada.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese eri el Registro Oficial y 
archívese.— •

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n é a  

t

5565—Salta,-Marzo 28 de 1940.—

Visto el expediente N° 1699 letra 
D/940, en el cual C)irección General 
de Rentas eleva la liquidación de 
comisión que corresponde aí Banco 
de la Nación Argentina, Sucursal 
Orán, por expendio de valores fisca- , 
les hasta el 30 de Diciembre 1939; 
y ‘atento lo informado por Contadu
ría General,

■ E l  Gobernador de la Prcvineia, 

D B C R B T A i

Art. Io.— Autorízase el gasto de 
$ 79.02- SETENTA Y NUEVE PE
SOS CON DOS CENTAVOS M/L.), 
suma que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor del Banco 
de la Nación Argentina, Sucursal 
Orán, en concepto de comisión- por 
expendio de valores fiscales hasta el 
50 de Diciembre de 1959; imputan
do el gasto al Inciso 4— Item 10 — 
Partida 1 — de- la Ley de Presupues
to de 1939, en carácter provisional 
hasta tanto dicha partida sea ampliada.- 

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

. LUIS PATRON COSTAS

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es cop ia : F r a n c is c o  R a n e a .

i- 9

3564—Salta, Marzo 28 de 1940.—

Visto el expediente N° 1608 letra 
D/940, en el cual Dirección General 
de Rentas eleva la liquidación de 
comisión que corresponde al Recep

tor de Rentas de Joaquín V. Gonzá
lez, Departamento dé Anta,. Do ni: 
Florentino Moya, por recaudación der 
valores: fiscales hasta, el día 30 de~ 
Diciembre de 1939; y atento, lo inr 
formadó por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
D e c  r e t a :

Art. Io.— Autorízase el gasto de $ 183.60 (CIENTO OCHENTA Y'
' TRES- PESOS CON SESENTA CEN

TAVOS >M/L.), suma que deberá 
liquidarse por Contaduría * General a 
favor del Receptor de Reritas, de 
Joaquín V. González, Departamento 
de Anta, Don FLORENTINO MOYA,, 
en ,concepto de comisión por recau
dación de valores fiscales, efectuada 
hasta el 30 de Diciembre de 1939;.. 
imputando el gasto al Inciso 4— Item’
10- Partida 1 del Presupuesto vi
gente al 31 de  ̂Diciembre de 1939,. 
en carácter provisional hasta tanto- 
dicha partida sea ampliada

Art. 2o. - Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
t v * .

Ca r lo s  G ó m e z  IR in c ó n

^  Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3565—Salta, Marzo 28 de 1940.—

Visto el expediente N° 654 Letra’ 
D/940, en el cual Dirección Generati 
de Rentas eleva la liquidación de co
misión que corresponde Rentas de 
Banda Sud, Rivadavi’a, Don Domingo 
Pardo, por recaudación de Valores 
fiscales hasta el 30 de Diciembre de 
1939; y atento 16 informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a

Art. 1Q.— Autorízase : el gasto dé- 
$ 68.88 (Sesenta y Ocho Pesos core 
Ochenta y Ocho Centavos M/L.), su
ma <}ue deberá liqtiidarse por Contad-



»■duría Genera! a favor del Receptor de 
Rentas áe Banda Sud Departamento 
«de Rivadavia, Don Domingo Pardo, 
■en concepto de comisión por recau
dación de valores fiscales efectuada 
Ihasta el 30 dé Diciembre de 1959; im- 

. putando el gasto al Inc. 4~ Item 10— 
Partida 1 de Presupuesto de 1939, en 

•carácter provisional hasta tanto dicha 
¡partida' sea ampliada..—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque- 
^se, insértese en el Registro Oficial y 
-archívese.—

. LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

•Es cop ia : F r a n c is c o  R a n k a

•3566—Salta, Marzo 28 de 1940.—

Visto el expediente N° 1615 Letra 
0/940, en el cual la Dirección Gene
ral-de Rentas eleva la liquidación de 
comisión que corresponde al Recep-

- tor de Rentas de Iruya Don Fanor 
Sánchez, por recaudación de valores 
fiscales hasta el día 30 de Diciembre 
de 1959; y atento lo informado por 
“Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A : '

Art. Io.— Autorízase el gasto de 
q? 122.19 (Ciento Veintidós Pesos con 
Diez y Nueve Centavos M/N.), suma 
<]ue deberá liquidarse por Contadu
ría General a favor del Receptor de 
Rentas de Iruya Don Fanor Sánchez, 
en concepto de comisión por recau
dación. de Valores fiscales hasta el 
30 de Diciembre de 1939; imputando 
el gasto al Inc. 4— ítem 10— .Parti
da 1 de la Ley de Presupuesto de
1939, en carácter provisional hasta tan
to dicha partida sea ampliada.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
«insértese en el R. Oficial y archívese.—

5567->-Salta, Marzo 28 *de 1940.—

Visto el expediente N° 1689 Letra 
D/940, en el cual Dirección General 
de Rentas eleva la liquidación de co
misión que corresponde al Receptor 
de Rentas de Santa Victoria Don Aní
bal Tintilay, por recaudación de va- 

' lores fiscales hasta el día 50 de Di
ciembre de 1939; y atento lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

v D e c r e t a :-

Art. 1 Autorizase el gasto de $ 85.70 (Ochenta y Tres Pesos con 
Setenta Centavos M/L.), suma que de
berá liquidarse por Contaduría Gene
ral a favor del Receptor de Rentas de 
Santa Victoria Don Anibal Tintilay, en 
concepto de comisión por recauda 
ción de valores fiscales hasta el 51 de 
Diciembre de 1939; imputando el gas
to al Inc. 4 Item 10 - Partida 1 de 
Presupuesto vigente al 51 de Diciem 
bre de 1959, en - carácter provisional 
hasta tanto dicha partida sea amplia
da; librándose Orden de Pago «Para 
Compensar» en Dirección General de 
Rentas.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

Ca r lo s  G ó m ez  R in c ó n

E s copia:

FRANCISCO RANEA

.3568—Salta, Marzo\ 29 de 1940. —

Encontrándose depositada en el Ban
co de la Nación Argentina Casa Cen
tral Buetíos Aires, la suma de $ 
46.959.95-, en cuenta orden Gobier
no de esta Provincia, proveniente de 
intereses de los títulos de la Ley 441 
que permanecen en custodia en po 
der del consorcio financiero Cica 
Bracht y Cía , y remanente de inte
reses sobre títulos de la misma ley 
entregados al señor José Meossi por 
las obras de pavimentación; y

LUIS PATRON COSTASy
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

cop ia : F r a n c is c o  R a n e a  .



C O N S I D E R A N D O :

Que dichos fondos deben ingresar 
a la cuenta. Rentas Generales del Go 
bierno de la Provincia, prévia trans
ferencia de los mismos a la Sucursal 
local del Banco de la Nación Argen
tina que en la fecha se solicita; y 
siendo necesario disponer de esa can' 
tidad a los efectos de completar la 
suma necesaria para cumplir los com
promisos de pago de la Administra
ción,

El Gobernador de la Provincia, / 
D e c r e t a : -

Art. I o.— Por Contaduría General, 
líbrese cheque por la suma de 
$ 46.959.95— (Cuarenta y Seis, Mil 
Novecientos Cincuenta y Nueve Pe
sos con Noventa y Cinco Centavos 
M/L.), cuenta fondos empiéstito Ley 
441 contra, el Banco de la Nación 
Argentina '•Sucursal Salta, cantidad 
que deberá ser depositada por Teso
rería General en la cuenta Rentas 
Generales del Gobierno de la Pro 
vincia en el Banco Provincial de Sal
ta. -tt

Art. 2o. — Tan pronto como se efec
túe la transferencia de igual suma del 
Banco de ?la Nación Argentina Casa 
Central a la Sucursal local, por Con
taduría General con intervención de 
Tesorería General, hágase el depósi
to respectivo en la cuenta fondos Em
préstito Ley 441 en la Sucursal local 
del Banco de la Nación Argentina.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
\ ■

Ca r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es cop ia : F r a n c is c o  R a n k a

3569 - Salta, • Marzo 29 de 1940.—

Visto el expediente N° 1517 letra 
L/940. en el cual la Librería San Mar-- 
tín solicita la devolución de $ 500 — 
ingresados a Tesorería General en

concepto dé depósito en garantía de 
la licitación para la provisión de li
bros impresos a la Dirección del Re- 

I gistro Civil; atento lo informado por- 
la Dirección del Registro Civil, (fs. 3} ' 
haciendo constar que la provisión fué- 
efectuada por la Librería San Martín 
de conformidad, y lo informado por 
Contaduría General,

\El Gobérnador de la Provincia,
r

\ D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General a favor de la Librería San • 
Martín la suma de $ 500— (Quinien
tos Pesos M/L.), por el concepto ex
presado y con imputación a la cuen
ta Depósitos en Garantía..—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON' COSTAS

C arlo s  G óm ez R incón  

Es copia:

F r a n c is c o ’ R a n b a

CORTE DE JUSTICIA.
SEGUNDA SALA

CAUSA:— CfAngel Marquina— lio- 
v micidio a Vicente Gutiérrez.— ,

•Salta, 10 de Noviembre de 1938.—

Visto: El recurso de ■ apelación in
terpuesto por el señor Fiscal y por eL 
defensor del procesado Angel Mar- 
quina contra la sentencia de fs. 59— 
62, de1 fecha Mayo cinco del año en 
curso, que condena al nombrado Mar- 
quina a la pená de cinco años de re
clusión, accesorios legales y costas, 
como autor responsable del delito de 
homicidio en esta de emoción vio
lenta en la persona de Vicente Gu
tiérrez.—



Co n s id e r a n d o :

. Que el delito de homicidio que se 
¡imputa al a.cüsado se encuentra ple
namente probado según resulta de' la 
inspección dé.fs. 2 vta , de las de
claraciones ,de los testigos presencia 
les del hecho, losé Sarachó — fs. 4 y 
.48; Arsenio Corbalán fs, 5 y 50; Ni
colás Echazú fs. 7 Vta., del informe 
médico de fs. 9/24, de la partida de 

-defunción deis. 15, y, finalmente, de 
la confesión del procesado (fs. 19 y 
30).—

Que de las declaraciones de los 
testigos indicados, como de la confe
sión del reo, aparece acreditado que 
•el suceso acaeció en la formáf siguien
te: . a raíz de una discusión que man
tuvieron los protagonistas del hecho, 

—que se hallaban en estado de rela
tiva ebriedad—, se tomaron a golpes- 
de puño, en cuya oportunidad el pro 
cesado, que había sacado la peor 
parte en la pelea -, extrajo de sus

- ropas un cuchillo de .grandes dimen
siones con el que infirió a la víctima 
la herida que determinó su muerte*.—

Que existiendo prueba suficiente so
bre el hecho y la participación, del 
acusado, como lo es la testimonial 
citada no puede- invocarse la indivi- 

' sibilidad de la confesión, que solo se 
admite cuando no existe prueba an 
terior .alguna, pues estableciendo el 
código procesal que puede dividirse 
cuando median presunciones graves 
contra el confesante; es evidente que, 
existiendo masque presunciones o ín 
•dicios, prueba directa, sería ilógico 
rechazar ésta para darle prioridad a 
la confesión calificada.— Así lo ha 
establecido la Cámara Criminal déla 
Capital, t. 37, p. 212, expresando: «El 
reo calificaba su confesión con la le
gítima defensa, pero constando el de
lito por prueba independiente de la 
■confesión .es antijurídico pretender la 

, prevalencia de !a confesión'sin ele*. 
. mentos que la corroboren, pués to

dos los delicuentes confesarían su de- alto y alegarían excusas, de modo que

el poder social se encontraría inhabi
litado para aplicar penas».— (J. Ar
gentina, t. 14, ps. 947/950).—

Que las causales de inimputabil - 
dad invocadas por la defensa, no se 
encuentran justificadas.— La primera, 
que se fun¿a en el Inc. Io del Art.
34 del Cód. Penal, porque dé la pro
pia confesión del reó  ̂ —por el cla
ro relato que hace del suceso—, re
sulta que la ebriedad que lo afectó no 
fué completa ni involuntaria.— La se- - 
gunda, que se basa en el Inc. 6Q del 
mismo Artl, porque de acuerdo ala 
forma que ocurrió el hecho, la agre
sión ilegítima que condiciona ésta ex
cusa. aparece imputable tanto a la 
Víctima como al victimario, quién, por 
lo demás, suponiendo que se juzgara 
que la agresión es solo imputable a 
la víctima, la necesidad racional del 
medio empleado por el procesado pa 
ra repelerla no está demostrada, da - 
do que^acuella no tenía armas y se 
habría hecho en presencia de compa- 
ñeios de trabajo cuya oportuna in
tervención no podía descartar ya que 
se hizo presente momentos antes de 
la comisión del crimen, según lo re
fiere el testigo Corbalán (fs. 50).—

Que la calificación de homicidio 
cometido én estado de emoción vio
lenta que la sentencia asigna al he
cho del proceso, es inadmisible, por
que para que ella proceda es me
nester que la víct/ma misma haya pro
vocado el acto homicida con ofensas
o injurias ilícitas y graves, lo que no 
ha ocurrido en-el-caso de autos,- da
do que el procesado aparece come
tiendo el crimen al Verse superado 
por su contrincante, lo que revela 
que el impulso que io ha determina
do a perpetrarlo j io  es ciertamente 
de aquellos que «mueven de una ma 

, ñera adecuada a una conciencia nor
mal».—

Que siendo improcedentes las ex
cusas alegadas, corresponde calificar 

.'el delito como homicidio simple, pre 
visto y reprimido por el Art. 79 del 
Cód. Penal.—



Que en atención á las condiciones 
personales del encausado y al estado 
de ebriedad que lo afectó en el mo 
mentó del hecho, juzga el Tribunal 
que corresponde imponerle el mínimo 
de la pena que establece la citada 
disposición del Gód. Penal.—

Por estas consideraciones

La Segunda Sala de la Corte dé Justicia,

i CONFIRMA la sentencia apelada 
en cuanto condena al procesado An
gel Marquina como autor responsable 
de la muerte de Vicente Gutiérrez y 
la Modifica en lo relativo a la cali
ficación del hechcf, que se establece 
como homicidio simple, y al monto 
de la pena, que el-. Tribunal la fija 
en ocho años de_prisión, accesorios 
legales y costas;— Cópiese, notifí-

quese y baje.— ANGEL MARIA FI 
GUEROA— FLORENTIN CORNE
JO.— Ante mí:— ANGEL NEO. — <

Cop. L. 1, Sala IIa ., f. 314.—

Sección fDinas
Salta, Abril I o de 1940

Y VISTOS: Las precedentes actua
ciones, corrientes de fs. 51. a 81 de 
este Exp. N° 520 - Y, por l&s que 
consta que el perito— Inspector de 
Minas, Ing. Mariano Esteban, con 
intervención del Juez de Paz Pro 
pietario de Tartagal (Oran), ha rea 
lizado las operaciones dé deslinde, 
mensura y amojonamiento de la zona 
del presente permiso dé 'exploración 
de petróleo y demas hidrocarburos 
fluidos en una superficie de 4 000 
hectáreas, en ,1a zona de la Serra
nía dél Río Secó; Orán, departamen* 
tó de esta Provincia, otorgado a 
favor de la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, de 
conformidad a lo dispuesto en reso

luciones de fs. 23 a 24 y fs. 44 y de 
acuerdo a las instrucciones impartidas;., 
a fs. 49 de este expediente, por la 
Dirección General de Obras Públicas , 
de la Provincia, quién a fs. 85 infor
ma que; «El presente expediente ha. 
venido para que se estudie las ope 
raciones de mensura, dél pedimento- 
de cateo 520 - Y practicadas por el 
Ing. Mariano Esteban.— Habiendo- 
estudiado dichas operaciones cúm
pleme informar a Vd. que ellas re 
sultán haber sido ejecutadas de 
acuerdo á las instrucciones dadas por 
esta oficina a fs, 49 y que en conse
cuencia esta .Sección no encuentra- 
inconveniente para que esas opera
ciones sean aprobadas.—Salta, Octu-" 
bre 11 de 1959. E. Arias— Director 
Generar de Obras Públicas», y aten
to a lo expresado por el represen
tante de Yacimientos Petrolíferos. 
Fiscales, Dr. Santiago G. Fléming en 
su escrito que antecede-fs.88 y a 
la boleta de depósito agregada a fs. 87,

El Director General de Minas de la Provincia, en Ejercicio de la Autoridad Minera que le Confiere la Ley N °  10 .903

R e s u e l v e :

I Aprobar las operaciones de des
linde, mensura y amojonamiento de 
la zona del presente permiso de ex
ploración de petróleo y demás hidro
carburos fuídos, tramitado y otorgado- 
en el presente Exp. N°. 520—Y—a 
favor de la Dirección General de 
Yacimientos Petrolífós Fiscales, en 
una superficie de. 4 000 hectáreas, 
en la zona de la Serranía del Río 
Seco, Orán, departamento de esta 
Provincia, practicadas por el perito — 
Inspector de minas, Ing. Mariano Es- 
teben, corrientes de fs. 51 a 81 deL 
citado expediente.—

I I — Líbrese cheque por la suma 
de # 5.667 ,06 m/nacional, sobre er 
Banco Provincial de Salta a la .orden 
del perito — Inspector de Minas, Ing. 
Mariano Esteban y hagásele entrega», 
dejándose constancia en autos.—



I I I — Regístrese las diligencias deY 
■las operaciones de mensura y amo 
jonamiento de la zona de este permi
so de exploración, corriente de fs. 
79 a 8 ;, la presente resolución y su 
proveído en el libro Registro, de 
Exploraciones de esta Dirección, de 
acuerdo a lo dispuesto en el art. 25 
del Código de Minería:—Notifíquese 
a las partes, pase a 1.a Dirección Ge

neral de Obras Públicas de la Pro
vincia, a sus efectos y publíquese 
■este auto en el Boletín Oficial — ( 
Repóngase el papel y dése el testi
monio solicitado en el escrito que 

:,;se pro vée—fs. 88. —

L U IS  V ÍC T O R  OUTES

-Ante m í: _

HORACIOIB. FIGUEROA

Salta, 2 de Abril de-1940.—

- Y VISTOS: Este Expediente N 449* 
letra G en que de fs. 4 a 5, 52 a
35 y 59, el Dr. Atilio Cornejo, en 
representación de la Compañía Gale
na—Signal qü Company, Sociedad 
Anónima, solicita el correspondiente 
pérmiso para exploraciones minera# 
en busca de hidrocarburos - fluidos y 
gaseosos, en una superficie de 4.000 
¿hectáreas (dos unidades) (art. 581 Ley 
Nacional 12.161), en terrenos de la 
finca.«Lomas de Olmedo» del Dr. 
Carlos Serrey; del Lote—1 de las «86 
Leguas» de Matías .Martínez; del Lo
te VII de Ramaditas y los Quemados 
dél Banco de la Nación Argentina y 
fiscales, Orán, departamento de esta 
Provincia; y,

C O N S ID E R A N D O :

Que la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a fs. 41 in
forma que: «El interesado del presen
te expediente ha presentado ia plani
lla de cálculos de superficie requeri
da en el informe de esta oficina (fs. 
34) de fecha 28 de Marzo de 1959. 
En consecuencia se ha inscripto en

el mapa minero el presente expedien* 
te con la - ubicación, y superficie dada 
en ti croquis de fs. 52, quedando 
anotado en el libro correspondiente, 
bajo número de orden quiniéntos 
seis.—Según el plano minero el pre
sente pedimento, con su nueva ubi
cación, no se encuentra a menos de 
cinco kilómetros de alguna mina de 
hidrocarburos fluidos en producción 
ni a menos de cincuenta kilómetros 
del pozo descubridor de alguna mi
na de hidrocarburos fluidos registra
da; y abarca terrenos: de la finca Lo
mas de Olmedo del Dr. Carlos Se
rrey, del Lote I de las 86 Leguas de 
Matías Martines, del Lote "VII dé 
Ramaditas y los Quemados del Banco 
de la Nación, y fiscales.— Se acom
paña un croquis en el que se indica 
la ubicación qué el presente pedi
mento ha~resultado tener en el plano 
•minero.—Salta, Mayo 19 dé 1959.—
E.Arias—Director General de Obras 
Públicas»;a fs. 16 vta., y 4<? Vta., consta 
el registro del escrito de solicitud de fs. 
4.a 5 y el de fs. 52 a 55, ,con sus ano
taciones y proveídos, a los folios 265/ 
268 del libro 2? Control de Pedimen
tos y folios 19/22 del libro 5o Regis
tro de Exploraciones de esta Direc
ción.— »

Que de las constancias que obran 
en autos,, corrientes dé fs. 45 a 46, 
48 a 52 y 54 a 57&y vta., se acredita 
haberse efectuado las publicaciones 
de los edictos, ordenado en resolu
ción de fecha Setiembre 50-de 1959, 
comiente a fs. 44 y notificados en 
legal forma los sindicados propieta 
ríos del suelo; todo de conformidad 
con lo dispuesto en los arts. 25 del 
Código de Minería y 6o del Decreto 
Reglamentario de fecha Setiembre 12 
de 1955, sin que, dentro del término 
establecido en el citado art. 25 de 
dicho Código, se haya deducido nin 
guna oposición, conforme lo informa 
a fs. 57 vta. el señor Escribano de 
Minas;—

Qne teniendo presénte lo expresado 
por el recurrente, Dr.-Atilio Corneja



en su citado escrito de fs. 59, de 
acuerdo con los art. 25 del Código 
de Minería, 580, 581, 582, 585 de |a 
Ley Nacional n° 12.161 v sus ron 
cordantes,

El Director General de Minas de la Provincia, en Ejercicio de la Autoridad Minera que le Confiere la Ley N Q 10.903
* R  r ,s ü e l v e :

I—Conceder a Ja Compañía Galena 
— Signal Oil Company, Sociedad 
Anónima, sin perjuicio de derechos 
de terceros, permiso para exploracio-

- nes minerales en busca de hidrocar
buros fluidos y gaseosos, en una su
perficie de Cuatro Mii hectáreas (dos 
unidades) art. 581 Ley Nacional 12.161, 
en terrenos de la finca «Lomas de 
Olmedo» del Dr. Carlos Serrey; del 
Lote I de las «86 Leguas» de Matías 
Martínez; del Lote VII de Ramaditas 
y los Quemados del Banco de la 
Nación Argentina y fiscales; Orán, 
departamento de esta Provincia; cuya 
zona de exploración se ubicará de 
acuerdo al plano’ de fs. .52 a 55 de 
este expediente Nff 449-letra G.—

II—Procédase a la ubicación, des
linde, mensura y amojonamiento de 
la zona de este permiso de explora
ción de acuerdo con los arts. U, 15, 
59 y 40 del Decreto Reglamentario: 
de Setiembre 12 de 1955 y art. 25, 
quinto apartado del Código de Mine
ría! Por eI ’Perito Inspector Auxiliar 
de la Inspección de Minas, Ing. don 
Pedro j. Frias, y fíjase el plazo de 
Doce Meses, para la presentación por 
el nombrado perito de las operacio
nes respectiva'. Pase á Dirección Ge
neral de Obras Públicas de la Pro
vincia, para que imparta las instruc
ciones del caso, desde cuya modifi
cación por el perito, comenzará a 
correr el plazo de doce meses para 
la presentación de la mensura.-Co
misiónese al Juez de Paz Propietario 
o Suplente del lugar o Sección Judi
cial que corresponda, para que presi

da las operaciones de mensura que - 
hará el perito en el terreno, a tal 
efecto, líbrese en .su oportunidad el :, 
oficio de practica.—

III-Declarar acogida a la Compa-* 
nía Galena— Signal-Oil Company,

/ Sociedad Anónima, titular del presen
te permiso, a la disposición del art. 
15 del Decreto Reglamentario de 
Setiembre 12 de 1955, y, en conse
cuencia, establecer que el plazo de- 
exploración de tres años para este 
permiso de exploración N °  449 - G, 
comenzará a correr desde la fecha 
en que, aprobada la mensura y de
marcación, ella quede inscripta en el 
libro Registro de Exploraciones de 
esta Dirección.—

, IV—Téngase por agregado a fs.
58 de este expediente* el sellado por
valor de oche pesos m/nacional, y, en cuanto al cano'ni

prescripto por el art. 399 de la Ley 

Nacional N° 12.161, resérvese y 
comuniqúese esta resolución al 

Señor Ministro de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, a sus efectos.

V—Al punto 4® .del escrito que 

se provee (fs. 59 y vta ), téngase-, 

presente.

VI—Regístrese la presente re

solución en el libro Registro de 

Exploraciones de esta Dirección;, 

dése vista al Señor Fiscalde Go

bierno; páse a la Dirección Gene

ral de Obras Públicas de la Pro

vincia, a sus efectos, y publíquese 

este auto en el Boletín Oficial.— 

Notifíquese,. repóngase el papel y  
dése testimonio, sí se pidiere.

LUIS VICTOR OUTES

Ante mí:

Horacio B. F igüeroa.



EDICTOS
¡¡EDICTO: Notificación de Sentencia.

En el expediente Nu 21.655 que se7 
itramita por ante el Juzgado de Prime
ra Instancia y Primera Nominación 

-en lo Civil de ésta Provincia a cargo 
del Dr. Carlos Cornejo Costas, el 
Sr. Juez ha dictado sentencia con ie
cha 15 de Marzo de 1940 cuya parte 

dispositiva dice así: Fallo: Haciendo 
lugar a la demanda y en consecuen
cia, ordenando la rectificación de la 
jpartida de nacimiento asentada con 
fecha cinco de Junio de 1919, bajo 
ácta númaro 486, al folio 244 del to- 

. ¡mo de Nacimientos número 59, de 
"ésta Ciudad, en el sentido de agregar, 
antepuesto, el nombre de Ramón al 
de Dergam.— Cópiese, notifíquese 
por ocho días en el diario «La Pro
vincia», y por una vez en el Boletin 
•Oficial y ejecutoriado que sea, remí
tase copia al señor Director del Regis
tro Civil para su inscripción.— (Árt. 
-89 de la Ley citada). — Fecho, archí
vese.— C. Cornejo Costas.—

Lo que el suscrito Secretario noti
fica y hace saber a los interesados 
por medio del presente edicto —

Salta, Marzo 15 de 1940.—

G t lbrrt o  M é n d e z  
Escribano Secretario N° 4911

EN LA QUÍEBRASDE: JORGE 

NICOLOPULOS.—

Se, ha proveído: «Salta, Marzo 2 de
1940.— Autos-y vistos: Éncontráñdo- 
se cumplidos los requisitos exigidos 
¡por los Arts. Io y 55 de la ley 11719 y  de conformidad a lo dispuesto por 
los Arts 15 inciso 2° y 3o —14,53 y
59 de la citada ley, declárase en es
tado de quiebra a don Jorge Nicolc- 
pulos, comerciante de Tartagal Dpto. 
Orán. Fíjase como fecha proviso

ria de la cesación de pagos el dia de 
ayer, fecha de la presentación.— Se* 
ñálasé el plazo de treinta días para 
que los acreedores presenten al sín
dico los títulos justificativos de sus 

créditos y designase el dia dieciseis 
de Abril próximo a horas diez pa
ra que tenga lugar la junta de Verifi
cación y graduación de, créditos la 
que se llevará a cabo con los que 
concurran a ella sea cual fuere su nú 
mero.— Ofíciese al señor Jefe de 
Correos y Telégrafos para que reten- 

,  ga y remita "ai síndico la correspon
dencia epistolar y telegráfica del fa 
llido, la que será abierta por el sín
dico en su presencia o por el Juez en 

su ausencia a .fin de entregarle lá que 
fuere puramente personal; intímese a 
todos los que tengan bienes y docu
mentos del fallido para que los pon
gan a disposición del sindico bajo las 
penas y responsabilidades que cbrres- 
pondan; prohíbese hacer pagos o en 
tregas de efectos al fallido, so pena 

a los que lo hicieren de no quedar 
exonerados en Virtud de dichos pagos,
o entregas de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de. la me
sa; procédase por el J uez de Paz y 
el síndico a la ocupación de todos

- los bienes y pertenencias del fallido 
la- que se eféctuará de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 75.— Hágase 
saber el presente auto por edictos 
que se publicarán en el diario Nue
va Epoca durante ocho días y una 
Vez en el Boletín Oficia1.— Comuní 
quese a los demás señores jueces la 
declaración de quiebra— Art. 122 ».. . 
«N. Cornejo Isasmendi».- «Salta Mar 
zo 4 de 1940.— Atento el resultado 

del sorteo realizado nómbrase a. don
F.ancisco Castro Madrid síndico para 
qué actúe en este, juicio y posesióne 
selo del cargo en cualquier audien
cia.— Cornejo Isasmendi».—

Salta, 14 de Marzo de 1940.—

C A R L O S  F E R R A R Y  SOSA

Secretario N° 4913E



TESTAMENTÀRIO.- El Sr. . Jues 

de Primera Instancia y Tercera No
minación Civil, cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores 
de don Miguel Lardiés o Miguel Lar
diés y Fuertes, y a los legatarios ins
tituidos: sucesores de Ingracia Lardiés
o Lardiés y Fuertes, sucesores de 
José Lardiés o José Lardiés y Fuer
tes, sucesores de Antonia Lardiés o 
Antonia Lardiés y Fuertes, sucesores 
de Antonio Lardiés o Antonio Lardiés 
y Fuertes, sucesores de Antonio 
Orús, sùcesorés de María Cruz Orús,'' 
sucesores de Francisco Orús,' de Mag 
dalena Orús viuda de Laguna, Julio 
Antonio Torino Orús, María Luisa 
Laguna Orús, Pascual Barrau Viñua- 
les, Socorro-Torres Solanot y Orús, 
Ignacio Torres Solanot y Orús, Lui
sa Carou, Sociedad’ de Beneficencia 
de la Provincia de Salta, Sociedad 
Española de Socorros Mútuos de es
ta ciudad, Centro Argentino de Soco
rros Mútuos de esta ciudad, Colegio 
Belgrano de esta ciudad, Congrega
ción de San Alfonso de esta ciudad,' 
Iglesia Parroquial de Là Merced de es
ta ciudad, Parroquia de Los Carme
litas de esta ciudad, Iglesia de «La 
Asunción» de Fragen (España), Hos
pital Manicomio de Huesca (España)', 
Gobierno de la República de España 
y Consejo General de Educación de 
la Provincia de Salta — Edictos: 

Salta, 1® de Marzo de 1940.—

O scar  M. A ráoz  A lem á n  
, Escribano Secretario N° 4913

Sentencia de Remate.—

En el juicio ejecutivo — Lastenia 
Gottling de Brito vs. María Luisa 
Michel Torino de Cambolibe, el Dr. 
Ricardo Reimundin, Juez Civil de 2a. 
Nominación, ordena llevar la ejecu
ción adelante por intereses y costas.- 

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a la ejecutada a sus efectos.— 

Salta, 6 de Marzo de 1940.—

J ulio  R . Zam bkano

Secretario N° 4914

Edicto de Minas. Expediente Ñ° 
621 S La-Autoridad . Minera de la. 
Provincia, notifica a los que se con
sideren con algún derécho, para que 
lo tíagan Valer, en forma y dentro del, 
término de le£, que, en Abril 11 de 
1939, -los Sres. Martín Saravia, Juan 
Larrán, Trégve Thon y Bank Swin- 
burn, solicitan el correspondiente- 
permiso para explorar y catear mi 
nerales de primera y segunda cate
goría, excluyendo petróleo y similares,, 
én terrenos sin cercar, labrar ni cul 
tivar, de propiedad de herederos de 
don Pedro Nani y de dueños desco
nocidos, en lugar «Quebrada la Ye
sera», Guachipas, departamento de 
esta Provincia, en una superficie de
2 000 hectáreas las que se ubica
rán de acuerdo al plano de fs. 1 del 
citado expediente, del modo siguiente:: 
Tomando cómo punto de partida el 
mojón Kilómetro 57, situado en la 
intercección del rio Calchaquí y la 
Quebrada la Yesera, se medirán 1.500 
metros al Sud y 2.500 metros al Nor
te, en cuyo extremo se fijará el esqui
nero «A», de este vértice se me
dirán 5 000, metros al Este, para ob- • 
tener el esquinero «B», de este 4.000 
metros ál Sud para formar el vértice 
«C», y de este vértice se medirán
5.000 metros ál Oeste para estable
cer el mojon «D», siendo sus cuatro 
ángulos de noventa grados, quedan
do formado^ un rectángulo de 4 000 
metros de Norte a Súd por 5.000 
metros de Este a Oeste.—

Lo que el suscripto Escribano de 
Minas, hace saber,' a sus efectos.— 

Salta, I o de Abril de 1940.—

HORACIO B. FIG U ERO A  
Escribano

N° 4915

REMATE— JUDICIAL
El 8 de Abril 1940, horas 11, en 

Boulevard Belgrano 541, orden Juez 
Civil Primera Nominación, Sucesorio 
Rosario Magno de Kaiser, remataré 
con base de $ 2.000— Veinte a vas 
partes indivisas de dos fracciones 
entre sí que fueron parte integrante-



•de ia finca «Arena!», Partido de Pitos, 
Depto. de Anta.-Extensión límites y  demás referencias en edictos «El 
Pueblo» y «El Intransigente», seña £0%.

■> F rancisco  Peñ a lb a  H e r r e r a

■ Martiliero N# 4916

'Edicto de Posesión Treintenaria.— 
Por el presente, hago saber que 

Da. Elisa Araoz, se ha ' presentado 
;$>or ante el Juzgado a'cargo del Dr. 
Ricardo Reimundin, deduciendo acción. 
•de posesión treintenaria sobre los 
inmuebles que a continuación se 

-especifican: a) Casa ubicada en esta 
ciudad calle Caseros N° 187—189, 
limitando al Norte, con la calle Ca
seros;, al Sud, con'propiedad de Ma
ría Isabel Gómez de López; al Este 
con propiedad de Pastora Q Guz- 
mán y al Oeste, con propiedad del 
Dr. Juan B. Gudiño v. la calle Cata 
marca — b) Casa y sitio ubicada en 
Cerrillos, con terreno de forma irre
gular, el que limita: al Sud con el 
antiguo camino a Rosario de Lerma; 
Norte, con la acequia de Tejada o 
del'Molino; al Este, con propiedad 
que fué de Carlota Cobo de Legui 
zamón y al Oeste, con propiedad 
-que fué deN don- Apolinar Ruiz;— En 
' onsecuencía, cítase aquienes se cre
yeren con derechos sobre los refe
ridos inmuebles para que comparez
can ante, este juzgado a hacerlos 
Valer, dentro del término de ley.— 

Salta, Diciembre 7 de 1959.— 
J u l i o  R Z a m b ra n o

Secretario N° 4qi-7

E D I CTO  DE M I NA S

Exp. N- 578—Letra F .— La Au" 
toridad Minera de la P?ovincia, no
tifica a todos los que se consideren 
con algún derecho, para que lo ha- 
•gan valer en forma y dentro del tér
mino de lev, que se ha presentado 

-el siguiente'escrito, que con sus ano
taciones y proveí los dice así: « Señor 
Director de Minas.— Carlos Fekete de 
nacionalidad rumano, ~de 35 años, de

profesión minero, domiciliado en la 
calle Alvarado 829 t n esta ciudad 
expone: Que deseando efectuar traba
jos de exploración y cateo de sus
tancias minerales de 1a. y 2a. cate
goría, con exclusión de petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos, vengo a 
solicitar la concesión de una zona de 
dos mil hectáreas, en terrenos incul
tos, no cercados ni labrados, de pro
piedad , de la Sucesión Corina de 
Camperos, situado en el distrito de 
Poscaya, Departamente de Santa Vic
toria, que se ubicará según el croquis 
adjunto, en la siguiente forma: Par 
tiendo del punto denominado Mono 
Abra se medirán 500 metros Sud y
2.000 metros Este para llegar al 
punto de partida P.P.  de donde se 
medirán las siguentes lineas: P . P.—  

1 de 4.000 metros Sud; 1— 2 de 5.000 
metros Este; 2— 3 de 4.000 metros 
Norte y 3— P.P .  de 5.000 metros 
Oeste, para cerrar la superficie de
2.000 hectáreas de acuerdo al croquis 
que en duplicado adjunto.— Declaro 
que en los trabajos de exploración 
emplearé las herramientas necesarias.- 
Será Justicia.— Carlos Fekete.— Re
cibido en mi Oficina hoy diez y 
nueve de Julio de mil novecientos

^ treinta, y ocho, siendo las catorce 
horas Conste.—Figueroa.— Salta* 13 
de Febrero de 1939.— Proveyendo el 
escrito que antecede, déjase sin efec
to la resolución de fecha Setiembre 
23 de 1938, corriente a fs 5 vta. en 
cuanto se ordena la publicación de 
edictos y pase a la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provin
cia a los efectos aludidos en el pri
mer punto de este escrito Téngase 
al D r. Juan Carlos Uriburu, por 
parte, en mérito de la autorización 
conferida en él punto tercero del es
crito que antecede. Notífíquese—  
Outes.— El 28 de Febrero de 1939 
pasó a Dirección General de Obras 
Públicas.— T . de la Zerda. - Señor 
Director: El presente pedimento de 
cateo numero 578 F se encontraba 
ubicado en el mtpa nrn^ro de 
acuerdo a la ubicacióií in iica ia en e l



croquis de fs .■ 1 y escrito de fs. 2.— 
a fs. \n el interesado solicita que en 
vez de la ubicación mencionada se le 
dé la que indica- el croquis de fs. 10 
y escrito de fs. n  En vista de esto, 
esta Sección ha inscripto el presente 
pedimento con la nueva ubicación 
en el plano minero dejándolo anotado 
en el libro correspondiente bjjo el 
número de orden seiscientos ocho. 
Se acompaña un croquis en el que 
se indícala ubicación que ha resul
tado tener el presente pedimento en 
el mapa minero— Salta, Abril 13 de
1939.— E . Arias— Director General 
de O . Públicas.—Salta, 25 de Marzo 
de 1940.— Proveyendo el escrito que 
antecede y atento lo informado a fs. 
14 por "la Dirección General de 
Obras Públicas, regístrese en el libro 
Registro de Exploraciones de esta 
Dirección, el escrito de solicitud de 
fs. 2 y el de fs. ir , con sus anota
ciones y proveídos y publíquese 
edictos en el diario Salta, en forma 
y por el término establecido en el 
artículo 25 del Código de Minería.—  
Todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
art. 6o del Decreto Reglamentario/ 
de fecha Setiembre 12 dé 1935-—  
Coloqúese aviso de citación en el 
portal de la Oficina de la Escribanía 
de Minas y notifíquese a los sindi
catos propietarios del suelo.— Ñotifi- 
quese.— Outes.^- Salta, Marzo 27 de
1940.— Dé acuerdo a lo ordenado en 
la resolución que antecede, se regis
tró el escrito.de fs. 2 y el de fs. 11 
con sus anotaciones y proveídos en 
el libro Registro- de Exploraciones 
N 1 3, del folio 88 ál 90; doy fé.- r̂ 
Horacio B. Figueroa —

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas, hace saber á sus efectos.— 

v Salta, Marzo 28 de 1940

H o r a c io  B. F ig u e ro a

Escribano 4918

EDICTO DE MINAS.— Exp. N° 
695—Letra F.— La Autoridad Mine 
ra de la -Provincia, notifica a todos 
los que se consideren con algún de

recho, para que lo hagan valer, era; 
forma y dentro del término de ley*̂  
que se ha sentado el siguiente, escri
to, que con sus anotaciones y proveí
dos dicen así: «Señor Director Ge
neral de Minas: Carlos Fekete, mi-, 
ñero, rumano, casado, mayor de 
edad, constituyendo domicilio en 20 
de Febrero 81, a U S digo: I Con
forme al Art. 25 del Código de Mi 
neria, solicito un cateo de 2.000 hec
táreas' para minerales de primera y 
segunda categoría, excluyendo petró
leo y similares, en terrenos sin cer 
car ni labrar de la Sucesión de Cori- 
na Aráoz de Campero, en el. Depar
tamento Santa -Victoria.— II La ubi 
cación del cateo solicitado conforme 
al plano que en duplicado acompaño es 
la siguiente: Partiendo del Mojón 
Mono Abra se medirán 2 . 750 metros 
al Sud para llegar a P.P> de este 
puntó se trazarán las siguientes líneas: 
P.P.—A de 2.000 metros Este, A— B- 
de 5 000 metros Norte, B—C de
4.000 metros'Oeste, C—D de 5 000 
metros Sud y D—PP de 2 000 me
tros Este para cerrar ¡a - zona de
2.000 hectáreas.-^ 111 Contando, con 
elementos suficientes para la explora
ción, pido conforme a! Art. 25 del 
Código citado, se sirva ordenar el 
registro, publicación, notificación y 

oportunamente concederme el cateo.— , 
Será Justicia. Carlos Fekete.— Reci
bido en mi Oficina hoy veinte y tres 
de Octubre de mil novecientos treinta
y nueve, siendo las diez y sejs horas y, 
treinta minutos.— Consté.— Figue
roa — Salta, 24 de Octubre de-1939. - 
Por presentado y por constituido do
micilio.— Para notificaciones en la ’ 
Oficina, señálase los miércoles de ca_: 
da semana o día siguiente hábil, si, 
fuere feriado.- De acuerdo a lo dis 
puesto en ej Art. 5o del Decreto Re
glamentario de fecha 12 de Setiem
bre de 1935, pasen estas actuaciones 
a la Dirección'General de Obras Pú
blicas de la Provincia, a sus. efec
tos. - Notifiquese.-r Outes*— /El 2: 
de Noviembre de 1939 pasó a Direc
ción Gral. de Obras Públicas.— T . de
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lia Zerda.— Señor Director.^- En e! 
presente expediente se solicita para 
catear minerales de primera y según 
•da categoría con exclusión de petró 
leo y demás hidrocarburos fluidos 
una superficie de dos mil hectáreas 
•en terrenos que según mapas de es
ta oficina son de la sucesión Campe
ro, ubicados en el departamento de 
•Santa Victoria. Con los datos de 
ubicación dados por el interesado en 

-el croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 
este cateo resulta abarcar en el ma 
pa minero terrenos libres de otros 
pedimentos.— En vista de lo expre
sado precedentemente esta sección 
¡ha inscripto el presente pedimento 
con la superficie solicitada de dos mil hectá
reas en el mapa minero y en él libro 

•correspondiente bajo número de or
den setecientos diez y seis Se acom
paña un croquis indicando la ubicación. 
-<jue resultó tener en el mapa mine
ro. Se hace notar que el presen 
te pedimento se superpone en 629 
¡hectáreas al cateo .468—P y en 400 
hectáreas al cateo .480 - B caducados ' 

•el 24 de Octubre de 1959.— Salta, 
Noviembre 15 de 1959— E. Arias Di
rector General de O. Públicas.-- Sal
ta, 28 de Marzo de 1940.— Visto lo 
informado a fs. 4 y vta. por la Dirección 
General de Obras Públicas de la Pro
vincia y a conformidad manifestado 

• precedentemente por el representante 
del solicitante, Dr. Juan Carlos Uri. 
buru, regístrese en el libro Registro 
de Exploraciones de ésta Dirección, 
el escrito de solicitud de fs, 2 con sus 
anotacionesoy proveídos y publíquese 
edictos en el diario La Provincia en 
forma y por el término establecido en 
el Art 25 del Código de Minería; to
do de acuerdo a lo dispuesto en el 
Art. 6° del Decreto Reglamentario de 
Setiembre 12 de 1955.— Colóquese avj* 
so de citación en el portal de la Ofi

cina de la Escribanía de Minas y no- 
tifíquese a los sindicados propietarios 
del suelo.— Notifíquese y repóngase 
<el papel: - Outes.— Salt?, Ab il 1Q 
de 1940.— Se ha registrado el e*cri 

,to de fs. 2 con sus anotaciones j ró- 
veidos en el libro Registro de Expío- 1

raciones N° 5 del folio 97 al 98. doy 
fé. — Horacio B. Figueroa.—
Lo que el suscrito Escribano de Mi
nas, hace saber a sus- efectos —

Salta, Abril 2 de 1940.—

HORACIO B. FIGUEROA
E s c r i b a n o  N° 4919

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
—Del Norte —

Licitación Publica NQ 13

Llámase a Licitación- Pública para 
la provisión de maderas acerradas des
tinadas al Campamento Volante T. 74, cuy 
apertura de propuestas se efectuará 
el día 2 de Mayo de 1940 a las 10 
horas en^la Administración de los 
Y.P.F. del Norte- situada en el Cam
pamento Vespucio, Estación Américo 
Vespucio F.C  C N A .—

Los pliegos de condiciones- podrán 
ser solicitados directamente en la Ad
ministración.— En la Oficina de los 
Y. P.F. en Salta, Mitre 596.—En Orán 
(Oficina) y en Yuto (Campamento 
Saladillo).—
Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

—Del Norte—''
" Ing.  F r a n c is c o  C. P l a t z . , 

.Administrador Acc. N°4920

EDICTO.- SUCESORIO: Por dis* 
posición del señor Juez de «Primera 
Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil Dr. Carlos Cornejo Costas, 
se cita, y emplaza por el término de 
treinta días por edictos que se publi 
carán en los diario EL- INTRANSI
GENTE y «LA PROVINCIA» y  por 
una vez en el Boletín Oficial, a to
dos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento de don RAIMUNDO PONCE, 
ya sean como herederos o acreedo
res para que dentro de dxho térmi. 
no comparezcan por ante su Juzga 
-do y secretaría del autorizante a 
deducir sus acciones ,en forma.—, 

Salta, Diciembre 28 1959.—
/ G IL B E R T O  M EN DEZ
1 Escribano Secretario N° 492£



Por Figueroa Echazú
Por orden dél Juez de Comercio 

remataré el 9 de Abril, a horas 18 
en Caseros 778 sin base 24 sillas 
Viená, 12 mesas bar, 1 heladera 5 
puertas, una máquina cortar fiambres,
1 juego frascos caramelos, 1 caja 
fierro, 3 mostradores cedro, 1 estan
tería 3 metros, 1 horno eléctrico para 
empanadas, 1 radio Prieto, 12 botellas 
vino capra. Juicio Ejecutivo PABLO 
MESON Vs. VICENTE MARTINEZ. -

N° 4922

CITACION A ESTAR A DERECHO- 

E1 Sr. Juez de Paz Letrado de la 
Ciudad de Salta, por Secretaría del 
Autorizante ha dictado el siguiente 
decreto; en los autos «Enrique Mosca 
vs. Antonio Cavallo; «Salta, Mayo 
Seis de Mil Novecientos Treinta y 
Nueve. En mérito a los antecedentes 
arrimados, trábese el embargo que se 
solicita, hasta cubrir la súma de Qui
nientos Cincuenta Pesos M/N. pa
gúese el impuesto y exhórtese al 
efecto, cítese por edictos al ejecutado 
a estar a derecho. Durante Treinta 
Días en los diarios «Salta y la Mori 
taña y por una vez en el Boletín Ofi
cial, bajo prevención de nombrársele 
defensor. Art. 432— Arturo Michel 
Ortíz—  Anté mí: Juan Soler.— Lo 
que el suscrito hace saber a los efec
tos que hubiere lugar en derecho.— 

Salta, Noviembre 11 de 1939.—

J u a n  S o l r r

Secretario N* 4923

judicial
TERRENO EN METAN

Lunes 8 Abril, á las once, en AI- 
Varado 858, remataré Lote 8 de Man
zana 3 del plano subdivisión «Prolon
gación Sud,. Pueblo estación Metán 
—712.99 por 64.95— Límites: Norte

calle pública 3° paralela de Pueyrre- 
dón, Sud parte lote 14* Este, lote 9 
y Oeste: lote 4 misma manzana.— 

Base $ 800.— Orden Juez Comer
cio^ Juicio Ejecución Hipotecaria. Le
desma Sugar Estates And Refining. 
Company V.S. Signorelli, Luis y Car
los.— El acto remate 20%.— Comi
sión cargo Comprador.—

C a r lo s  J. S y lv e s te r .— .
Martiliero N° ‘ 4924

El Señor Juez Doctor Ricarco Rei 
mundin declara abierto el juicio su
cesorio de Don Francisco o Francis
co Abelardo Resina Carrión, y empla
zó por treinta días a los que se con 
sideren con derecho a los bienes de
jados por el causante.—

Salta, I o Abril 1940-.

J u l i o  R .  Z a m b r a n o  
. ' Escribano Secretario N° 4925'

. El Señor Juez Doctor Ricardo Rei 
mundin declara abierto el juicio su
cesorio déDamiana Rivero de Tejerina 
y cita por treinta diás a todos los que

- se consideren con derecho a los bie
nes, dejados por la causante.—
Salta, 1° Abril 1940.—

J u l i o  Z a m b r a  n o  
Escribano Secretario.— N° 4926

El señor Juez civil, 3a. tTominación,. 
declara abierto el juicio sucesorio de 
Doña Cena Diaz o Bernardina Sena, 
Zenas o Cena Diaz de Figueroa, y 
cita y emplaza porv treinta días a los 

/ que se consideren con derecho a los- 
bienes dejados por la causante.—

Saíta, 1® de Abril de 1940 —

> Oscar  M. A rao z  A lemán

Escribano Secretraio.— °N 4927

Imprenta Oficial


